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Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Jairo Humberto CAMELO VALBUENA <JHCAMELOV@hotmail.com>
Enviado el: martes, 12 de octubre de 2021 9:39 p. m.
Para: Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: Iterpone Reposición o en Subsidio Apelación, auto 8 Octubre 2021-rad: 

042-2011-00449-00 Dda. Luz Stella Leguizamon Ch- CAMELO LOZANO & 
ASOCIADOS

Datos adjuntos: Scan0605.pdf

                                              CAMELO LOZANO & ASOCIADOS 
                                  Asesores Consultores- Abogados Especialistas 
                    N.I.T. 901202735-0 MATRICULA 02995420 Cámara de Comercio de Bogotá 
 
Bogotá, D.C., Octubre 13 de 2021 
 
Doctora 
GLORIA CECILIA RAMOS MURCIA 
Jueza Cuarenta y Cinco- 45- Civil del Circuito de Bogotá , D.C. 
j45cctobt@cendoj. ramajudicial.gov.co 
 
Rad.042-2011-00449-00 
Declarativo-ejecución de Sentencia 
Dte. MARIA ELISA MUÑOZ DE ESPINOSA 
Dda. LUZ STELLA LEGUIZAMON CHAUTA 
 
Asunto. REPOSICIÓN al AUTO CALENDADO 8 de Octubre de 2021 o en Subsidio APELACIÓN- 
SUSTENTACIÓN DENTRO DE TERMINO- 
 
Cordial y respetuoso saludo,  
 
Adjunto al presente encontraran el SCAN 0605 PDF, Contentivo del escrito de INTERPOSICIÓN Y 
SUSTENTACIÓN del recurso de REPOSICIÓN y/ o Subdiariamente el de APELACIÓN en contra del auto 
adiado 08 de Octubre hogaño. 
 
Agradezco su especial deferencia y despacho del escrito PRESENTADO DENTRO DE TERMINOS,  
 
Cordial y Comedidamente,  
 
Dra. ANA DELIA BOHÓRQUEZ DE SARÁ 
C.C.No. 33´122.020 Cartagena-Bolivar 
T.P.No. 12.672 del C.S. de la J. 
Delegada-Designada por CAMELO LOZANO & ASOCIADOS 
Firma Apoderada de la Demandada-Ejecutada. 
 
NOTIFICACIONES: e-mail: jhcamelov@hotmail.com 
                                  Cel-whatsapp 314 4366930 
 
*** ROGAMOS ACUSAR RECIBO DE LA PRESENTE *** Gracias.  
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